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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 30 de octubre de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de
15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio),
de conformidad con lo establecido en el art. 11 y la Disposición
Transitoria Segunda del Decreto 118/1997, de 22 de abril
(BOJA de 26.4.97), por el que se aprueba el régimen de
organización y funcionamiento del Instituto Andaluz de la
Juventud, anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre
designación con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el núme-
ro de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 30 de octubre de 2001.- El Viceconsejero, Alfredo
Pérez Cano.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección Provincial del IAJ.
Córdoba.

Denominación del puesto: Servicio de Juventud.
Código: 1784410.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.

Tipo Adm.: AX (Administración Educativa).
Grupo: A-B.
Nivel C.D.: 26.
C. específico RPT: XXXX-1.763.460.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional: Adm. Pública.
Titulación:
Experiencia: 3 años.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de
15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio),
de conformidad con lo establecido en el art. 11 y la Disposición
Transitoria Segunda del Decreto 118/1997, de 22 de abril
(BOJA de 26.4.97), por el que se aprueba el régimen de
organización y funcionamiento del Instituto Andaluz de la
Juventud, anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre
designación con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el núme-
ro de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 31 de octubre de 2001.- El Viceconsejero, Alfredo
Pérez Cano.
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A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección Provincial del IAJ.
Málaga.

Denominación del puesto: Servicio de Juventud.
Código: 1785610.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo Adm.: AX (Administración Educativa).
Grupo: A-B.
Nivel C.D.: 26.
C. específico RPT: XXXX-1.763.460.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional: Adm. Pública.
Titulación:
Experiencia: 3 años.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de noviembre 2001, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se dispone dar publicidad al Acuerdo de 26 de octubre,
del Tribunal Calificador Unico, por el que se hacen
públicas las relaciones de aspirantes que, con carácter
provisional, han superado la promoción interna del
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia.

Mediante Acuerdo de 26 de octubre de 2001, del Tribunal
Calificador Unico, se hacen públicas las relaciones de aspi-
rantes que, con carácter provisional, han superado la pro-
moción interna del Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; del Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril,
y del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, esta Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad al Acuerdo de 26 de octubre de 2001,
del Tribunal Calificador Unico, por el que se hacen públicas
las relaciones de aspirantes que, con carácter provisional, han
superado la promoción interna del Cuerpo de Auxiliares de la
Administración de Justicia, que se inserta como Anexo a la
presente Resolución. Las listas se encuentran expuestas al
pública en las Delegaciones Provinciales de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Sevilla, 5 de noviembre de 2001.- El Director General,
P.S. (Orden de 8.3.2001), El Secretario General Técnico, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

ACUERDO DE 26 DE OCTUBRE DE 2001, DEL TRIBUNAL
CALIFICADOR UNICO, POR EL QUE SE HACEN PUBLICAS
LAS RELACIONES DE LOS ASPIRANTES QUE, CON CARAC-
TER PROVISIONAL, HAN SUPERADO LA PROMOCION
INTERNA DEL CUERPO DE AUXILIARES DE LA ADMINIS-

TRACION DE JUSTICIA

De acuerdo con lo previsto en la base 2.8.1 de la Orden
de 14 de noviembre de 2000 (BOE de 29 de diciembre),

de convocatoria de pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Auxiliares de la Administración de Justicia, turno de
promoción interna, y una vez finalizada por los respectivos
Tribunales la valoración de los méritos documentados por los
aspirantes, este Tribunal acuerda:

Primero. Hacer públicas las listas de aspirantes que, con
carácter provisional, han superado la promoción interna, por
cada ámbito territorial y que figuran en el Anexo I del presente
Acuerdo.

La graduación, en aquellos apartados susceptibles de la
misma conforme al baremo de méritos especificados en la
base 2.4 de la Orden de Convocatoria, ha sido efectuada por
acuerdo de este Tribunal Calificador Unico, al que se le dio
publicidad con fecha 29 de abril de 2001, en los Tribunales
Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales, Gerencias
Territoriales del Ministerio de Justicia, órganos competentes
de las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas
y Centros de Información del Ministerio de Administraciones
Públicas.

En las puntuaciones otorgadas se ha tenido en cuenta
el tope máximo establecido en cada apartado.

Segundo. En el Anexo II figuran los aspirantes que no
han obtenido la puntuación mínima requerida (menos de 8,00
puntos) en la base 2.1 de la Orden de Convocatoria.

Tercero. Contra el presente Acuerdo, los interesados
podrán efectuar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales, contados a partir del día siguiente a su publicación en
el BOE.

Las alegaciones deberán imponerse ante el respectivo Tri-
bunal, cuyas sedes son:

Tribunal Calificador Unico.
Subdirección General de Medios Personales al Servicio

de la Administración de Justicia.
Calle San Bernardo, 21.
28015 Madrid.

Tribunal Delegado de Andalucía.
Consejería de Justicia y Administración Pública.
Plaza de la Gavidia, 10, pta. 2.ª
41071, Sevilla.

Tribunal Delegado de Canarias.
Juzgado de 1.ª Instancia núm. 9.
Calle Granadera Canaria, 2.
35001, Las Palmas de G.C.

Tribunal Delegado de Cataluña.
Secretaría General del Departamento de Justicia.
Calle Caspe, 28.
04010, Barcelona.

Tribunal Delegado de Navarra.
Juzgado de 1.ª Instancia núm. 4.
Calle San Roque, s/n.
31071, Pamplona.

Tribunal Delegado del País Vasco.
Gobierno Vasco.
Departamento de Justicia.
D. G. de Recursos Humanos.
Calle Donostia, 1.
01010, Vitoria-Gasteiz.


